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Confirman irregularidades en 
la entrega de agua potable con 
proveedores de camiones aljibe 
CONTRALORÍA. En su informe final N'318/2024, el órgano contralor formuló reparos 
por más de $70 millones a raíz de incumplimientos detectados en contratos suscritos 
por la Delegación Presidencial de Los Lagos entre enero de 2021 yjunio de 2023. 

Carlos llabaca 

carlosilabacadiariollanquihue.cl 

iversos incumplimien- 
D tos en contratos suscri- 

tos entre proveedores 
de camiones aljibe yla Delega- 
ción Presidencial Regional 
(DPR) de Los Lagos para la dis- 
tribución de agua potable en 
comunas del territorio, gestio- 
nadas entre el 1 de enero de 
202 y el 30 de junio de 2023, 
dejó al descubierto la Contralo- 
ría Regional de Los Lagos en su 
informe final N'318/2024. 

Distribución de agua pota- 
ble en un volumen inferior al 
mínimo establecido; camiones 
aljibe con tripulación incom- 
pleta, sin planilla de registro o 
control delagua potablesinin- 
formación; firmas dudosas de 
beneficiariosenlas planillas de 
recepción o incluso algunos 
que no recibieron el reparto 
pese a aparecer en la planilla; 
sumado a la entrega del recur- 
soa personas quefigurabanfa- 
llecidas en el Registro Único de 
Beneficiarios, fueron algunas 
delas observaciones conteni- 
das en la auditoría. 

El documento plantea ade- 
más reparos por $70.905.657 
en contra de 15 proveedores 
que infringieron cláusulas del 
contrato, así como al Departa- 
mento de Coordinación y Ges- 
tión Territorial de la DPR Los 
Lagos, el cualno aplicólas mul- 
tas establecidas en el convenio 
al momento de efectuar el pa- 
go poros servicios. 

El informe emanado el 18 
de noviembre pasadofue remi- 

  

    AGENCIA UNO 

PERSONAS FALLECIDAS FIGURABAN EN EL REGISTRO DE BENEFICIARIOS. 

tido tanto a la Delegación Pre- 
sidencial de Los Lagos, ala Uni- 
dad de Auditoría Interna del 
Ministerio del Interior ya la Fis- 
calía Regional del Ministerio 

Público, que investiga hechos 
que podrían constituir delitos 
desde diciembre de 2023. 

Enel periodo investigado, 
la DPR desembolsó recursos 

por $2.628.978.566, distribui- 

dos en 175 pagos a proveedo- 
res. La Contraloría seleccionó 
una muestra no estadística de 
40 facturas, considerando las 
comunas con mayor cantidad 
debeneficiarios y ladispersión 
geográfica de la región, lo que 
representa un 30,62% del uni- 
verso total. 

OBSERVACIONES COMPLEJAS 

Entre las observaciones más 
complejas se comprobó en el 
examen de 23 egresos, que 15 
proveedores incumplieron la 

cláusula cuarta de los contra- 
tossuscritos con la DPR, ya que 
se distribuyó un volumeninfe- 
rior al mínimo establecido por 
cada camión, sin efectuar el 
descuento correspondiente, 
que asciende a$68.805.657. 

Una de las empresas que 
más se repite en el informe es 
“Transportes Alexander SpA., 
proveedor que fue contratado 
por la Municipalidad de Puer- 
to Montt y que -de acuerdo a 
lasactas de fiscalización-man- 
tuvo diversos incumplimientos 
en la ejecución del contrato 
suscrito el 3 de mayo de 2023, 
talescomo: tripulación incom- 
pleta, no contar con equipos 
accesorios, planilla de registro 
y control del agua potable sin 
información, por los cuales, el 
citado servicio, no aplicó mul- 
tas por un monto total de 2mi- 
llones100 mil pesos. 

Al respecto, la delegada 

  

  

  

SOCIEDAD COMERCIAL COIHUIN S.A. 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

presidencial Paulina Muñoz di-
joa El Llanquihue que “el equi-
po jurídico de nuestra institu-
ción está recopilando toda la
información para dar respues-
taa las observaciones que por
parte de Contraloría General
dela República fueronsolicita-
das, en donde tenemos un pla-
zo final para darrespuesta has-
ta(el7 de) febrero”. 

Por su parte, el abogado
Óscar Montecinos, quien enju-
nio de 2024 patrocinó una au-
todenuncia dela entonces jefa
administrativa de Dideco, Eu-
nice Carola Jara, consideró que
el informe emitido por la Con-
traloría, “que en definitivanos
dalarazón, establece criterios
decertezarespectoa loquehe-
mos denunciado”, remarcó. 

“Estamos muy contentos
con este informe. Esperamos
enlos próximos díasaumentar
nuestra denuncia o querella,
conlafinalidad de queseinves-
tigue a algunos funcionari 
que actualmente están reali-
zando funciones dentro del
municipio y que, efectivamen-
te, aparecen contratados y be-
neficiados con la distribución
de agua, sin que cumplan nin-
gún requisito para el efecto”,
enfatizó el jurista. cs

    

   
LLAMADO A SUBASTA PUBL 

www.municipalidadhualaihue.cl 
La municipalidad de Hualaihué invita a participar en la Subasta 
Pública de los siguientes vehículos municipales: 

e Bus Mercedes Benz (Zona Franca), año 2011: 
Valor: $ 10 millones 

e Camión Mercedes Benz Atego 1726-48, año 2015: 
Valor: $ 12 millones 
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CON PANCARTAS SE MANIFESTARON LOS TRABAJADORES EN EL TRIBUNAL. 

  

Asistentes de la educación 
protestaron en la Corte 

BONOS. Reclaman que tribunal acogió 
la nulidad de un dictamen del Juzgado 
del Trabajo de Puerto Varas. 

nelfrontisdelaCorte de 
E Apelaciones de Puerto 

Montt protestó un grupo 
de asistentes de la educación 
dePuerto Varas, porla decisión 
deese tribunal que aco; 
recurso de nulidad queel Servi- 
cio Localde Educación Pública 
(SLEP) Llanquihue presentó 
contra el Juzgado del Trabajo 
dela comuna lacustre, que re- 
conoció unincremento de has- 
ta un 6% de sus remuneracio- 
nes, por concepto de bienio o 
asignación de experiencia. 

Según Marcela Yunge, pre- 
sidenta de los asistentes de la 
educación puertovarinos, des- 
de que se produjo el traspaso 
de la educación municipal al 
SLEP Llanquihue que han visto 
mermadasuremuneración, en 
lo querespecta a ambos crite- 
rios, que habían sido incremen- 
tadosenun6%, en acuerdocon 
suanterior empleador. 

El problema, explicó Yun 
ge, radica en que “el Servicio 

    

nos paga de acuerdo a la nor- 
mativa vigente, que es un 2%. 
Lo que reclamamos es la dife- 
rencia, ¿Quiense hace cargo de 
un derechoadquirido hace bas- 
tante tiempo?”, interpeló. 

Desde el SLEP Llanquihue 
respondieron que “Contraloría 
General se ha pronunciado en 
reiteradas ocasiones, señalan- 
doquelos alcaldes notenían la 
facultad legal para pactar esei- 
po de asignaciones y que, de 
pagarla, se generaría un doble 
pago”. Enesecontexto, el SLEP 
Llanquihue suspendió el pago 
dela asignación a 33 funciona- 
rios, “los que acudieron a la 
Contraloría Regional, entidad 
queratificó la interpretación, 
rechazando su reclamo”. 

Serecalcóquealrechazarel 
fallo de primera instancia, la 
Cortede Apelaciones “determi- 
nó que no existió vulneración 
dederechos, ya que el emplea- 
doractuó dentro desus faculta- 
deslegales”. es 

  

CITACIÓN. 
Por requerimiento de accionistas Alejandro Tomás, Marion Jasna y Horacio Xavier, todos Sanz Miletic, que representan 
más del 10% de acciones totales de la Compañía, cítese a Junta General Extraordinaria de Accionistas de Sociedad 
Comercial Coihuín S.A., para el día 06 de febrero de 2025, a las 12:00 hrs. en las oficinas del Notario de Puerto Montt 
don Felipe San Martin Schráder, calle Urmeneta 478, Puerto Montt, con el objeto de someter a esta Junta lo siguiente: 
1- Compraventa de inmueble social. 
2.- Adoptar cualquier otro acuerdo que la Junta estime conveniente para los efectos de llevar a cabo los acuerdos 
adoptados por los accionistas. 
Podrán participar enla Junta y ejercer sus derechos, con vozy voto, ls titulares de acciones que se encuentren inscritas 
enel Registro de Accionistas con 5 días de anticipación a la fecha de celebración de la misma. La calificación de poderes 
se realizará el día de la reunión. 

ALEJANDRO TOMÁS, MARION JASNA y HORACIO XAVIER SANZ MILETIC 
Accionistas     

  

  

n Mercedes Benz Axor 2629 K, año 2015: 
Valor: $ 22 millones 

Día del remate: Viernes 24 de enero 2025, 11:00 horas. 
Lugar: Pañol Municipal, comuna de Hualaihué 
Calle Lago Pinto Concha S/N, Hornopirén     

65 2 217 222 ñ ISTRE 
MUNICIPALIDAD 

(140) HUALAIHUÉ 
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